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I N T R -0 D U C C -I O N 

LAS PR�STACIONES SOCIALES EN LA LEGISLACIQN COLOMBIANA 

Con 81 present'e trabajo no prestando sentar una cátedra, 

ni mucho menos escribir un texto de Derecho de ninguna cla

se. He deseado sí, realizar una labor que es poco investi 

gativa por la misma naturaleza del tema, por lo menos sir -

vq como Jna peqúefia y modesta fuente de - informaci6n sobre -

e� contenido de nuestro tratado.- La escogencia del tema ha 

obedecido prlncipalmente al interés que en nuestros días 

despierta la materia y_- con más razóri aún cuando estas pres

taciones tien_den a- desaparecer en las iegislaciones moder -

nas, con mecanis-mos que cOmo el llamado Salario Integral 

que se proyecta en-Oólombia, las-reemplac�n por otros medios 

que según alguhos ,enterididos son mis �ticarie� para asegurar 

-el -fín-·,que ellas persiguen.- El tema, -central __ del .trabajo que

me ocupa se relaciona con �l auxilio de cesantía; pri�ordial

mente en el Derecho Nacional. Pero por consíderar que: en es

te auxilio es se-gún las legisl·aciones moclernas; y entre

ellas la nuestr�, una prestación social.dÍstinta_de las obli

-ga.Ciones que se derivan del contrato ·cte trabajo; ·por creer -

que el tima se tdrnaría &rido si se trata desligado de é�tas,

y por pensar en el aspe_cto didactico ele la cuestión, quise

tratar primero el todo para luego llegar a la parte.-
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El titulo: LAS PRESTACIONES SOCiáLES EN LA LEGISLACION 

COLOMBI-ANA : que le ha dado a la introducción· de mi trabajo, 

tiene el pr0posito de darle un principio metodól6gico � su -

contenido, a trav�s del cual he id6 tratando los aspectos -

en la medida en que les he visto su mejor secuencia lbgica, 

práctica y pedag6gic·a. -

·1as prestaciones sociales son .un t6�ico de la vida del tra

bajador universal: que ha preocupado por mucho tiempo.a le -

gisladores y gob�rnantes de todos los naises del 

Organizaciones Internacionale·s �orno la o. i. T. , . Congr

Convenciones, declaraciones J top.a una gama d:e __ 

-comunitarias se han ocupado de_lo que hoy en.él ámbito la -

boral const:ttuye-·prob·lema·--para natronos y trabajadores; ha.§.

ia el punto que�en nuestra época.las presia��ones que tienen

operancia despu�s que termina el �ontfato o la capacidad la

boral de la _persona .-son ent:re · otras -:cosas .una .de_.las grandes_

· difexencias .que caracterizan a -uno y. otro sistema - socio-eco_..;

n6míco y pol1ticdL del mundo aciuál.-El uno se apreciá de no
. 1· •· 

contemplarlas en.s� legislación-como un medio para· relegar a

._quien ya n?', es capaz de producir, sino de prestarlas integral·

y s:Lmúltáheam·ente · con todas las necesidades· de ·un·mtembro de
·, -

'_de la socisdad qtie trabaja y produce. El ot�o se jacta de

p��veer todas las necesidades de quien produce y de quien en 

-algfin momento ya no es capaz de producir.

Concepciones políticas, corrientes
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jurisprudencias, tesis, hipótesis, teorías y un sin fin de 

criterios, han tratado. de descubrir y estudiar- el origen -

de las·razones 16gicas, jurídicas, iilos6fica�, sociales y. 

políticas de estas prestaciones. -

En Colombia seg6n vere�os en su titulo torresnondiente en 

·este trabaJo, tienen su inicio hace apenas de medio� sigl()_;. :.· 

__ y son n¡uy pocas· las disposiciones que tratan de la materia, 
1 

. • 
' 

como ye.: veremos. Por otra parte los mecanismos usuales p·a- -

ra_ garantizar ª'1 materialización sbn insuficientes y las -

instituciones que prestan los servicios. son mal org.anizados

.Atienden mis a los apetitos. politiqueros que� la� necesi -

_ dades sociales. y materiales -del tra13ajador. Né
{ 

extraña'- sa---

ber que, en .determinado - insti t{ito· 
s� -adescúbre µn .des.falco -

.millonario;· Per_ó __ tám:poéo_·extri:iña_ya __ cU:an'do se sabe que no 

. hay responsables, ·que 1:1º se -sanciona a nadie y que · el ili-

.- cito se enc:·ubr.:i;i�::-c·on· influencias ·nolí ticas .- Tampoco -sorpreñ, _ 
-·, . 

-
;, . 

de cuando se s�be q-µe_ los. t-:r;-abaJaii.o.res· de det-erminada emprQ

· sa --. es-tán en - hue,l,ga_'f"�per-0 que--=±o-s°:ª'.Pa"t'.-r-on-ós �no� c-umpl·e:n-"sus---o -
'.-:\_.. 

- ·  . - ... 

biigaciones - legales; o -que se . vio.ló una convención .colectiva

o :que determinada industria o negocio fué · declarad.o de. hecho

, o-- de derecho en quie'brá y que las --prestaci-ones de sus: se:rvi

dbres fueton burladas.· 

· La ·ctesorgani'zaci6n· ·en ·este --sentido· e·s t(ltal y el desquicia

miento debast�dor.·Se hace necesario que con urgencia tina -

nueva política ·acerca de ·estas cosas pong,a: fin y evite la. 
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C A P I T U L O 1 

1 .- SINTT<:'SI.S HISTORTCA SOBRE EL .AUXILIO DE CES/iNTIA 

¡'' 
.Q 

La historia del ·au�ilio de cesantía, por ser esta una pres

tación social, está atada a la historia general de -estas 

garantias si es que asi se les puede '11amar. 

Casi todos los ·tratadistas en la materia están qe acuerdo 

en que esta historia tiene su principio Bn la revoluci6n 

industrial; pero que es solo en la revolución francesa en 

donde inicia su despegue como politica socj_al. Este movimi

ento proclamó la iibertad de ·trabajo y aboli6 l�s corpnta -

.ci6nes. ��reó leyes.cuya base�era laiibertad contractual o 

autonomía de la voiuntad, patentizan.do.una pcilftica indivi

dualiita. E�to trajo como rionsecuencia 0la esclavitud econó

mica y la injusta distribuci6n de la riqueza. 

· El ".::éptado ffO -amparó·- a-l-on ·'-t-rabajad·ores ·ni reglamentó las

condic-iones --_de. :trabajo:, .ni .mucho""menos. vislumbró . .políi_iéa -

al·guna de seguridad social._
►• 

Solo �partir de 1864 se legisl6 �obré �qalición y huelga'.Y
1 • 

sobr.e.._.prestaci.ones _ .. por .trab_a,j□- realizado .por. mujeres y ni, -

ñas.

Solo después de 1 .870, bajo la influencia del socialismo

organizado, del socialismo de estado, del sociali�mo jurí -

di�o, dei ncievo �umbo de la ciencia económica; en narte el
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el cristianismo de la �poca, torna desarrollo la legislaci6n 

del trabajo� 

Las primeras legislaciones sobre· Seguridad social tuvieron 

origen en Alemania, con el pr6posito de detener 16s avances 

del socialismo. Esta actitud fué imitada por Austria, Hun -

gria y espe�ialmente Francia qtie dict6 la ley de sindicatos 

profesionales en 1 • 884 y que ha sido el mod-elo de las legi.§. 
; 

lationBs actuales al respecto. A p�rtir de este mofuenio ·o

tros paises.Europeos y Asiátic�s.iepislan sobre algunos as

pectos de la ·§eguridad social, -tales como accidentes de trª

bajo y otras �enores. Más tarde, entre ·1.914 y 1.9�8 con la 
' .

·ampliación-_ de .la -inte�_venci-ón deL�E.stado en todos los órde:-

nes -_de la actividad económica, -se prepara definitivamentfá

el c;_mpo .para. el ·desal"J:�Óllo a.e la legislación lahoral más

avanzada. Es en este período, en ·q-ue por .l� autoridad de

_la:s_organizác_iones -sindicales .yá:�aceptadas_,- .por las justas

· luchas rein-v±ndi-cati vas ·del sector proletario se . crea el

den-□mi'nad·o-- 11Nuevo --Derecho ·Sócia], 11�-

Además de. ·:Las leyes sobre Segur.idad Social de Alemania,

se promulgó la ley de §e guros Sociales de F:6anci�; las le-

- yes de Seguros Sociales y Socorro .de· los desocunadós de Ii1-

tfaterra.

En America_,_ Estados Unidos, baJo la dirección del nresiden

te Roosevell, pr0mulg6 la leyes de Seguridad Social Federal
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En Amé.rica Latina, Mé jic-0-, Uruguay, Chile, ora sil, Venezue-

la, Cuba y especialmente Afgentina bajo el r&gimen de Per6n 

prornulg6 las llamadas leyes de Previsi6n_·Social. 

En Cblo�bia se promulga la primera ley sobre acGidente de -

trabajo· y la ley sobre el _descanso dofuinical no ramunerado. 

En 1�930, por el n�cimiento de la industria, el crecimiento 

_de-los servicios p�blicos y privados� el aumento del come�

cio, el problema agrario, hacen n�cer a la vida política 

del país. un'a nueva clase social; la proletaria, que· con sus 

luclias obliga al parlamento y al gobierno a preocuparse por 

una nolítica de Prestaciones SociaÍ:es. Nace la -ley primera-
- � -

de -1. 934 que fué la primera ley sobre auxilio de cesantía;-

_la ley_ 133 sobre -seguro de -vid?- co1ecti vo; y se_guida de és

tas, las leyes sobre VacacioneE an�al�s no remuneradas, re

muneraci6n del Descanso dominical j otfas. Terminada -esta -

histor_ia eón - el -dec:r-et□- c -on- 'fuerza de -ley. fi,- 2663 '-de -l. 950 -

que- -tratamos en título, sigµiente.

lIISíf'bRTA LEGIS111::nv1i. COLOMBIAE.4 AL RESPECTO. 

' 

' 
' 

La' historia -]l,e'gisláti�va -Nac·ionál---c:on respecto .al �-auxiT:Lo_:de --

cesantía tiene su inicio apenas en el año de 1.934.

Comienza ¿on la ley 10 de eso mismo año, la cual consagra- -

:un ·derecho por demás irrisorio e inci:r,iente, puesto que a:DQ 

nas lo r,econoce a los empleados del seétor·_:rri vado, y aún -
' 

' 



más solo a ·aquellos que el_ patrono _ __rEiti-raba · injustamE'pte. 

El derecho reconncido se mostraba un tcc-:::- oscuro pués la :... 
,. 

ley no definió ·claTa. y exact-ani0nte en quP. consistía el deg 

pido injusto y en can·bio si con.sagró�·una serie dé prérrog-ª 

tivas en favor de los patronos, reconocidos como causales-

justas de despido. 

Esta situaci6n confrisa de los trabajadores persisti6 �or -

largo rato y ese tiemp� recbnocido se constituy6 en �h ca

mino escabroso par� el sector isalariado cdbijado pof la -

ley 1 O, que _desamp-?-rado por falta .de organización sindical 

eran desped;i..dos' e.n forma constante y condenado .a la p-�rdi

da de su derécho�· Vinti:e"ritonc·es· la·J:e-y--6--a. de 1.91+5, __ "con"si 

de-ráda en la :época c·omo una dádiva· dél ·'.J:e'grsl-a-dor para· ali 

viar la situaci:6n-d-e-=-l-0s trabaj:ador-es·-, .por .que hizo__..ci.e:rtas 

delimitaciones en lo que toca a razones y motivos de:�eSPi
.. 

_;:.::.:........:.:-. 

auxilio · en me·nción.--Pe_ro aún así, la cosr3. no estuvo..:del fg 
._... . : -- - . ··------;-----

qu® el objéto :q:ue persiguió - el legislador con la créa'.cióh-
-=-· �. 

de la ley _6--a. dé' 9-.945,·_s·egún•:_se- e)q)licaba en ·la é:¡:io'c'á no -

se cumplió. - --�-�-

Solo en 1. 946 con -la-creación. d0.. la ley .65 de ese añ.9 se -

puso fin� est6s pioblemas al disponer este ordenamiento -

que se pague el auxilio cualquiera que sea el desnido del 
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traba�ador. 

Observamos en lo anterior una variación notable en cuanto 

al derecho, pero rio en cuanto �l trabajadoi, ptiés a6n dis -

crimina a los trabajadores oficiales frehte a los del sec -

tor privado. 

Hoy en �í� .�s el artículo 249 del decreto con fuerza.�e ley 

No. 2663 d� 1.950 r adicionado por el d�creto 6cin el �is�o -
1 ; • 

caracter No. 3743 del mismo afio el �ue reglamenta el au�ilio 
' .  

de cesantía, según .se dE:ispre',de de ;su· tenor literal; "Todo-· 

patrono-- está ób¡igado a .nagar .. a sus: trabajadore¡:;. un ·mes de

salario por �ada"afio de. servicio, y proporcionalmente por -

fracci6n de. año. 11 

Como se vé� es .e_sta disnosÍción. legal la que v.erdaderamente

�églamehtá este auxilio. 

Constituye el mayor de los ávinces en este sentido.hasta el 

momento •. 

De-su analisis se desprenden álgU:nas ventajas que benefici

an a los trabajadores. -

.Er: primer término, cuando exnresa "Todo pat:rono, no:. hace 

di:3tinción entre el estado y ',el ·:pa.trón ;'.)ri vado.·.· Des�-parece-
.- r-

la discri�inación �n ese ·sentido� 

En segundo lugar, cuando dice•·:�t::,A sus trabajadores" no dis

tingue ninguna· calidad de trabajador. 

En tercer lugar, �u.ando expresa '�l terminar con el contrato 

de• trabajo", ·no impone condición de terminación de este con-
' ;. � .��. 

,, 
.. •· 

... ', \ 
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trato; es decir que la obligación del patrono exist•? siem -

pre que el contrato termine ya porTeriuncia o �nr desnido; 

y si es por despido, no ifupórta que est� se haga con justa 

o sin justa causa.

·DEFINICION DE 
1 

A UXTL'IO · DE CFSANTIA 

Hemos investigado el or1_gen del término Cesantfa y hemos 

encontrado su significad O etimológico. Cesantía; "Suspensión 

del Trabajo !! - 11Inexistencie.  de]; Traba.jo". Bn el derecho del 

trabajo se dic0. que. una nersona está cesante .cua_ndo no está 

- vinculada - juridic-amente a otra perso�a, · pÓr ·una relación

qlle le impl_::i,.que· un Salario como _med_io_ d:e_subsistencia.

El-ictual C6digo Su��antivo dei trabaj6 Colombiano nb defi

ne- lo que-e& el a�xilio de Cesantia.

Solo se limita a imponer una obligación en su articula 249-

_que,..:-reza:., 11Todo�':P.a-trfl1_1u�:-está_ ob=!,igado-_; ?-:' pagar a sus _trab;3.jª __ _

.dores.y a las dem�s nersona� que se indic�n �n este canitu�
. . -

. -� . 

�-

·10, al terminar- el_ co�t¡�to de trabajo, c·omo au:x:ilio de ce-
. . ··,.-. -

. ! . 

E.é.U:ítfa.,. -un .mes :_d-e - salario por cada a_ñ0 de-_ servicio y propo_;r

cionalmente_p6r·íracciAnes de afio.

Del :,t�,nor ·ctel artículo citado deducimos que el auxilio de -

cesantía contiene algunas características esenciales como:

a) lfo es salario. Es un auxilio que la ley imnone al patro-
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no por el hecho de que su trabajidor quede cesante; es de

cir sin trabajo. Es diferertte a las obligaciones patronales 

comunes, 

b) Es una-prestación social que se origina del contrato de

trabajo.

e) Debe cumpiir una función soc;Lal, pu'é9 solo debe ser pagª

da al terminar el contrato de trabajo; es decir que cuan.

do ya el trabajador no reciba un salario, nace un auxi --

lio que solvente su situación econ6mi�a y la de su fami

lia mientras vuelve a conseguir trabajQ.

EL�:/AUXILIO - DE -- CESANTIA COMO - :ul-JA'- DE --'.LAS :PR�STACIONES 
. .  - --- 1·· . 

SOCIALES DE _ LA _ ,LEGISLACJON COLOMBIANA .. 

. 

Antes de tocar li prestación sQcial de auxilib de cesantia, 

- - cre-o;-0cónveni-enté ,-habl_ar sintetica·men.te y �en --forma general- -

-···Ae.,_;laK.-Pres,taci-ones:-::s0ciales,,-�su-.:-:.0rigen:-y-su de:sarr.0110:...en�_:,·.--

nuestra legisl�óióri,· proponiendo como definición de ella la,.

que_ creo más com.nleta y acertada de las que he conocido. 

.Lo gue: hoy .nuestro Derecho Labciral,.denOmina Prestaciónes �Q -' 

ciales y que sei6n la doctrina y la jurispru�encia Nac\bna� 

son una. garantía ·clirigida a pro:rorcionar a los trabajadores 

dél s�ctoi oficial y privado mejores condiciones de vida, 

tuvieron su origen en el siglo �asado. 
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Están conte-n-idas aunqµe en noca cantidad en leyes expedidas 

en la' filtima década del �iglo pasado y las dos primeras del 

presente. La tendenc:i,a part_i-cular de estas legislaciones es 

a conceder primordialmente Pensiones de Jubilación· y muy -

especialment� a los empleados oficiales; y más concrctamen-

te a militares y civiles al serv-icio de las fuerzas armadas. 

faulatimimente esta prestación se Íué extendiendo a� sector 

privado. Pero en amp_¿s c�sos no fué en prin;inio est--ima·da -
··· .<•. 

co"mo el derecho que-adquiere la persona que ha servido du -

rante largas afias y que ha llegado a v�Jez en e�e servicio,
.. 

•-sino ·que es _considerada como- una 11Gracia l ! del --Esta.do o del 

pat-rón---:particular -para -el trabajador que se distin_�ui.ó,.en -

la ·pret3"taciqn -dEÜ. servicj_o. 

Esta .concepción ·fué una im-portac-ión ·cultural. de los Fsfadcis" 

Euroasiáticos de caracter monárquico en los .,que el soberano 

acostumbraba a manifestar su generosidad concedie.ndo merce-

des a sus súbditos ya para recomp __ ensarles los notables ser-

17i-cios o para-··e·sttrmrl,i:d.-o- a-:::se-gtt±-r:-:.:s-i-r-Yi-'Bf:ld<'t·�:f-i<:i·lment-e--a--.,.su 

amo.- . . r·. 

C::::J. esta época coincide la ley 57 de i .915 que:_es nuestra -

primera le,y- sobre accidente _de trabajo, la ley - de :s:i,.llas pg_ 

ra �rabajadores del c.omercio y la ley 57 ·cte 1 • 926 sobre de§. 

canso dominical remunerado. 

Hoy las prestaciones sociales se tienen co�o el conjunto de 

derechos, beneficios y garantiai consagrados en favor de 



los trabajadores o de sus b�ne�ficiarios, por el hecho de e.§.

tar o haber estado los primeros al servicid de empresas o -

patronos, ya· sea que estos rl.erechos, benefj_cins o garantías 

- los establézca lá ley, los decretos, el contrato indivíduél

de trabajo, las convenciones colectivas, los convenios co -

lectivos, xeglamento de trabajo o fallos arbitraies.

Dentro de estos derechos, beneficios o garantías denomina -

das genericamente Prestac-iones Social;es,. encontramos el au-

xilio de cesantía; que consiste como va 
,, 

digimos en la obli-

gación qú.e impone la. ley al patrono, de pagar a sus traba

jadores, al.terminar·el contrato de trabajo; uti_mes de sa -

·• lario ·-por - cada año -dé servicie· y proporci.�ma=lmente por ;fraf_

ciones·de ·año.
. . 

Cuál es .la raz,ón jurídica. de .e.sta :.prestactón?

La Doctrina y la Jurisprudencia· han dicho que el-hecho de -

· que -el --traba.jador�:dediqne,::ia-rgo --tiempo ·de 'SU :vida .al .serví-

cio de un mismo patrono o empresa, 

aé ºese pafroñ �a· 1os :coñocím1éfftOs� 

signifféJt un monopolio -

lécnic�'}a�:capacida-ff ·a.�·-:_

t.r3hajo�de_·ese.trabajador. -Esa-d:i..sposicióri 1� inrOide al,trª

bajadS)r -adquirir nuevas técnicas y nuevos conocimientos e_n

ese y en otro� ca�pos; La ceiantia ·constituye-�ntonces una

indemnizac:i_ón de los perjuicios que el patrón le causa_ a e.§

te traba.jador al - no permitirle la extensión. de sus có"n·o-cimi

entos.

Cuá1-�s la razón social de la prestición?



La misma doctrina y algunas jufisprudenc�as han manifestado 

que no es just-o que después de habérsele monopolizado· cono

cimientos, t�cnica y capacidad labo�al a una persona, al -

dársele por terminado el contrato de trabajo, ésta tenga -

que ir a otros campos a adquirir nuevas técnicas y conocimj_ 

entos con los esfuerzos que esto conlleva:o a servir a otres 

patronos para poder sustentarse y sustentar a su familia • 

. NORMA.S VIGENTES. SOBR-¡;: ; EL AUXTLIO DE ·. CE.SAlTTIA EN. LA 

LEGISLACIOlT .NACIOJ,JAL. 

Estas ñbrtnas- és·tán- c·ont-enidas pri�ci:palmente · en los -decretos 

-- -con fuerza--de--J.-ey-Nos. 2 663 y 3743 __ de _ __:·_1_.:950 que cons_tit11yen 

c6digo sustantivo del trabajo en Colombia. Concretamente en

los artículos,.249.,... 250 ·_. 251- -252 - 253 -25L� - 255 - 256--

257 -Y 258�-Además en la ley 52 d� 1.975 en el.decreto 116 -

que adiciona al aN-te:Pi'or. 

El artículo 294 q�e es el or-de·namiento que. impone la obligg_ 

cf6n · a todo patrono de ·pagar. un mes de ·.saTario po"r_ cada año-

de servicio al tr,abajador y proporcionalmente por fracción 

-de.afio, es.la base juridica de la prestación y la

ne:bal de la materia.

A N AL I S I S- .
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Analizando la norma descubrimos los elementos- o presupues.

t os indispensables para el -re-conocimiento del derecho. 

�) En primer t�rmino, c�ando s� habla del patrono, !traba�a� 

dor y s�lario, se vislumbra una relaci6n jurídica deno -

minada Contrato de Traba·jo. Este es el primer elemento. 

b )" Cuando la norma die.e '' Todo patrono " se está ininonj endo 

la obli·g�ción sin distinguir ?alidad'. alguna de patró11; 

que se impone al Estado, como a los·�articulares, a los

de grandes - somo a- los de pequeños ca:pi tales, dediqµense

a una como a otra actividad. 

e) " A· sus -trabajac\ores� 11 
� �En ··es±:a parte· del ordena.miento -

. . . 

es en donde·· se nota :más --cTara -la �:aif-eréncia · con la vteJa ·

· legislación. que co'nsagrÓ el .·derecho exc-lusivamente .para

los tr.ab.ajadores p.ri vados, d_iscriminando a los oficiales
.. . . 

. . . 

·· --y :· d,ent-r-o�,=d·ec:�los privados-=-a .-·a.os; que fueran desned:Ldos sin

justa .CaUSé¿•

Aqui- en esÚt ·no;ma ho se hace di'.stinc•ión ·alguna entre·

-::-.2bajadores- ni entre las clas·es. d-e despido, sino que se
.. :· �-

con?agra como garantía ·para· todo: tra?ajador •
. \_ 

d) " ¿4.1 · terminar el -contrato de trabajo '';· ele esta parte se

desr:,renae la incompatibilidad de los -pagos :parcia1es de

cesantia� con las excepciones establecidas por la ley.

e) "Un mes de salario ". Esto indica dos cosas:
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1) Que la base para el page, es la cantidad de ·,,ala_rio; o -

sea que no puede ser inferior al salario de·•;et:-,gado en -

el �ltimo mes. Con las �xcepciones legales.

2) Que deoe ser pagado en dinero, que es el medio de pago

del salario; o por lo menos la parte·que permita la ley.

f) " Por fracciones de año 11 ·significa que como las horas,

los días, las semanas y :los meses son fracciones de.año,

hasta pór un día de trabajo toda persona tiene derecho

al �ago de cesantía.

Son excepciones a la regla general establecida por el arti 

culo 249 del C.S.T.C. �s deGir, que se le excluye de este

benef�_GÍQ_:_ 

a) - Los._trabajador�es0 
de _J.a industria puramente familiar,

que es aquelli en que solo trabaja �l jefe,·de la fami-�

•c-._·lia_, -. .su .cónyuge (. compañera .o concubina por analogía) y

· -::�los descendientes.

··- · -h)·.:A los --trabajadores-- aécidental-e-s · o- -transitorios que· son·
• ., 

!• 

.,..,� ►• 

aquellos que realizan trabajo de corta duración, no_ ma-

yor de un mes y quá se rcifier� a labores distintas de -

las actividides normales del patrón. 

c) Los artesanos que trabajando personalmente en los esta

bl�cimientos no ocupan m&s �e cinco trabajadores perma�
' - . 

nentes extraílos a su familia.
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L�l:! dem�s normas •que en una u otra forma trata sobre ·auxilio 

de cesantta, y que he-mencionado aqui; serin tratadas y ana�

lizadas en el ca¡JÍ tul o .3o. de esta tesis,• que· ti tul o II nrin

cipio general s·obre el auxilio de cesantía ". 

Excepciones a este princinio general.· 

EL- AUXILIO DE CESANTIA EN L.l', LEGISLACION �XTRArJJF:RA 

Toda legislación, vale decir todo de-re.cho positivo es refle

jG dei sistema social; económico y político en que se clesa -

rrólle. 

Si- exGeptuamos· este· cri teri-e ,- tenem0s. que- ace'!)tar también - la 

_ di_fer.encia __ e_ntre __ las dos ·grandes construcciones socio-econó-

micas y polític01de �a énoca,; 

·a) -·s-ociali--smo.

·b) .Capitalism�.
. : 

·-
. 

.t:ri nn sü?te:ma s6cial_isté?-, la - :e_xistencia de una pre.stáción -· - -

soc·ial desJmés .que un trabajador haya prestado �m servicio,

ya sea largo.: :G bie.n sea cor�o Fes . . un c:ontrásentido, dado que

la• misma .estructura social y . .  política del. sister:,a, en la miil

ma'forma en que se obl�ga a todos los miembros a trabajar

como pilar de sóstén del mismo, se obliga a si mismo a pres

tar todos los medios necesarios para
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la �ducaci6n, la-salud y para una buena vejez y una �0na 

vida inválºida de quien ya prestó sus servicios al Est=E..rio. -

Igualmente, al no existir di visi_6n social en clases, ;:;_l no-
- ' 

haber e_xplotados ni explotadores, no habrá tampoco pat·,:-onos 

que se obliguen ni t�abajadores que se beneficien de tales

prestaciones. 

En el otro si_stema; el capitalista,. cuya base de "descé.'.LlSO -

es precisamente la di visi6n de la sociedad en e la-ses, el: - -

contrasentido sería ·1a _no, exi.-stencia de patronos ni de tra-

bajadores a quienes n�garle salario injusto e �nsuficjente-

para poder subsi$tir con - su familia ·ni ·at·erider a· las nece · -

sidades de ·salud·; educaci6n y viv,:ienda. 

Por ·este·· motivo .las ·iu.chas entre patronqs y trabajadores 

hacen· que el Estado reglamente la poca '.·compensáci,6n del sa-
. ;�-:;.,:·· 

lario, reco_rtado. dándole _a éstas nombres_ como el -9:e "Auxi -

lio de Cesarttma" y otros •.. 

-� De"�ac_u.e nd o , a .lo _ ant��:!��;.r""'-G::L,,,_q�e, ::,1,1._na.,0 l e_gi:$:1ª ci,.ón . ,extrarJ._j e.ra �- ..

contemple o n6 el au�ilio de cesan.tía :en s:u ctH�I'.JJO J_egisla

tivo ¡ · depen"derá . d� qµe su sisi�ma.socio�econ6mico y políti-

� e -::0a de -B-st"ruct:�ra =,§<�lc_i,ai:i;$ta._•_:..c(c_Punt�L:E:i�gun}JC?) .- o.,.c:api:téüi:g · 

ta� 

Ce� excepci6n de los países supremamente industrializarlos -

en que la actividad econ6rnica est& intervenida por el Fsta

do; y en to·s cuales la misma práctica les ha rnósta.do que 

les convien� más pagar un salario que se ajuste a las pece-
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¡· 

· "-:"· .. 

•·.

sidades real�s del trabajador, _que comprometerse con éste -· después de terminado el contrato de trabajo. Tal es el ej�mplo de ilos Estados Unidos, por menciona;·,, ;lguno. Tanto en las legislaciones extranjeras como en la DoctrirrR·-se han dado diferentes nombres de auxilio de cesantía, ta;::, les como: 
a) INDEMNIZA. C ION POR DESPIDO�
b) INDEMNIZA C ION POP Cf'SANTIA.

; 

'.:) c INDEMNIZAC.ION POP ANTIGUBD.r:�D EN EL .SERVICIO.
d) INDEMNIZACION.POR ANTIGUFDAD EN EL TRABAJO etc.
CONSID�RACIONES P�RSONALES SOBPE. EL AUXILIO DE. -CESAN._T=I.A ____ Y ___ -'L=A,.,__......;;F:....U;:.:;i'..:...1C;a...:I::...;·O;:.:;N..:...J ___:Q...::U:..:::E:....·· ----=P..:::,E�-A=-=L==-i"T;;:::.E:..:.;,N:..:::T�E_:.-.::..D-'-'=�B=IE=·P:..;:,A,.,___C;;;._U::;..;MP:-=-,;;L=I=Rc;___ . 
Alguien dijo ··:que el -auxilio ·_de -cesan-tía .es un derecho· que· -

· ·' los Estados-democr&ticos reconocen a s�s\trabajadores, inspi .. r.ádus-':'en�,p}·�ofund?s _noci.ones · de_· orden:"-... 1r.0ra:-l =y--- so·cia-:i:· "Y ·tl�--=-'-
. . , . ·1 .rev:J. s:i on secia �Analizando est� concepto, diiia.que si las nociones de or -den -social 7· -mora-1 fueran· tari .nrofundas�--tedas -las�-personasque durant_e -tanto tiempo sirvieron· a· un 11atrono y le ayuda-

.. ron a ��µltar su patrimonio, debieron �by estar_gozando del au�ilio, �ero no es así ••..•• Contraponiéndome a este criterio,- ·me _atrevo a expresar que 
fÜÑWE!lSiOI\D Sll�Oll BOLIV�;\ .
\ . . B\BUO'íEGP-.

'dA'RRf\�QUllt�
--

. 
�

d_.� ' . 
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en vez de ello, el. auxilio de cesantía es un parto del sis

-t_ema capitalista en donde para generar plusvalía, el patro

no (Estado o particulat) se vé obligado a recortar el sala

rio de sus trabajadores y a retener parte de él. Con esta -

parte del salario dejado de pagar, el patrono o�tiene gran

des utilidad�s de las que se;apropia para él solo. Al final 

.de la explotación, o sea cuando se· acaba el contrato de trª 

bajo § esa p�rte del salario retenido es reinteirado a �bs -. 

trabajidóre� sin ningfin inter�s y disfrazado con nombre� co 

mo el de ''Cesantía :por-tiemno servido" -entre otros. 

Se h,a dicho también que .con el auxi·lio de: ces·antía se .nre -
. -

tende: ... que el trabajador .aL t _er_minar. su c_ontrato _de trabajo-· 
-- . 

y- a-1 -quedar--desocupado- teng� -con que subsistir- con su .faini- .

lia. Con la respuesta a una. sola. pre-gúntá .. deE'ivirtuanfo.s ;esta

afirmaci6n: Cu�ntas familias cuyo jéfe est� cesante vi�en -

decorosamente· con ·su auxili'o de cesantía'?. Respuesta: De

cien��s�lo uno, porque su jefe .escapado del loteJ logró un-

.----,.,·-.- ---sarari-:o-a±:t-:0--en·-::l--'b·s-ú½'t-i-mos-me'Ses=--0d·e·':"-'s-e-:r-v-ic i-o,.

. ·--. .J..� 

· .. .._,. , ,._ . . . . . . 

. C',.:::..:-:.t.as familias hay que al tercer dÍéir de recibida la cesan.

tiR de iu jefe en·e1 hogar, ya no cuentan con un centavo de 

ella?. ·-Respuesta-: Cási todas, porque el auxi1io no alcánza

par9_ - las necesidades de educación, salu·d:, ·vivienda, eJ·c. 

Se 'ha puesto a consideráción de 1 -os "Sectors i:-aboristas el -

llamado Salario Integral que anspira a ir liquidando perió

dicamente y adjuntas al salario ordinario, todas las-prestª 
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ciones comunes, con las cesantías- y sus intereses; según se -

ha manifestado G-On el prOT-JÓsi to de soluciona.r al trabajador 

el problema del bajo salario y nermittrle dis�oner de algo

m&s para sus ne�esidades accesorias a,la subsistencia, como 

son: La salud,_ la educaci6n, la vivienda y otras; y al pa -
1trono el problema de la curnulación dé grues_as sumas que pa

gar a �u� trabajadores al �omento de s¿ retiro� Pero respon 

- d&m_Ónos esta pregunta: Si :lograra la liquidación pe�iódi:c·a

de estas prestaciones,• aunii.entar el ingreso ·de los trabajadQ

r�s siguiera en una .décimi �art�?. Si ��i fuera, podría el

trabajado;r- con esa. décima p·arte mens,¿al r-_esolver sus P!'.oblg

mas:c:.:de:.- saiud' ed:ucaci_6.i1 ·_y _viyi_e_nda de_ su familia? •.

· Por :-0.t'ra parte, -podría considerarse _justo· 
:ei1.rn un :trabajador.

. . � � . 

al :retirarse despues de servir much-os -años: aumentando· el 
. . 

. - caudal .económico.del_natrón, salga a la calle sin un c·r-nta-

vo, por:que ·su cesant:ta-=-fué- paga:da:'en 7rli-gá:jas m'ensua:-les ·que� 

,le--:arBS.Dl-:V::ier.on--ntngú�.,,.nroblema ? 

Creo que si piopusiéra�bs un salárin justo y real qij� le, 
,, 

permitiera al· trabajador sol ventar a tra-vés de su tierrrpo ·de· 

servicio sus necesidades; -primarias .farni-liar.ss, la salud y 

la-- ·educación de,}sus hijos, no habr:í.a necesidad de nJ.nguna -

· de· estas �restatiortes eton6mic�s, dado,que el trab�jador al

quedar cesante contaría c c5n un .es'
t

ablecimie:-tb famili_ar de

coroso y-con la·ayuda econ6mica de sus hijos educados.-

\- u11wtns19�D s1moR souvAR l
. B\B\..\Oit.G!\ \·.

Ql11i l � 
MRfl�,lí é ,i,. · - --

-··-·-·· 

_______,., . .
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C A P T T U L O � 

NATUTIALEZA JrRIDICA DFL AUYTLIO D� CESA�TIA. 

Genericamente hablando riodem'JS decir que el auxilio 6e ce-
:-· 

santia en el Derecho Lab6r�l reolombiano .ha tenido su fuen-

te formal en 1� iey,.� su fqente material en las luchas rei 

vindicativas de los traba:jad--orP.s, · a través de los co;1 ven•ios 

y acuerdos colectivos. Fstá contenido en el capítuL) 80� eª

pítulo ?o. �e la·par�e �ri�era-dcl c6diio sustantivo .del 

trabajD. Más exacta"mente entre los artículos 249, y 258 del

mismo .c ódig.o . ..:. _ -
- -

- ----- - - --

. · 1a �L"ey-··esta-blece un gravámrn· a los - natrones para entregarlo 

al-traba. ja.dor, ·generalmente" cuaridó temb:18 el contrato de -v

trabajo. Este gravam_en _- c.OhsÍst'e · en una cantidad de di11ero -

-qué tiene- -como·:base-::e.l salario ···[ que gúarda concordancia 

con. el tiempo_ .$8':rvid.o. -

- · -�p-� · l.e g ls :La·cr.6n=&e:L.a.emtr±ana, "B0l-4€I>eB--h:G-'--a -la.o.- �e esá:n±.ia.�c:..e.s_:_;, __ 

inv_iolab:i.e · e i-rrenunc,iable, y solo mediante sent�ncia judi

cial, previa concurrenGia de las causales legaleS', ·n-�1ede el 

trabajador ser ·í_:rrivad·o· de ,ella. 
- 1 

,�sí se desprende de los mandatos d8 los artículos j);9-; 250 

y 251 del c.s.�.-

De su naturaleza juríaica se desnrenden las consecuenctas -

del auxilio �ero para comnrpnderla rn0jor �rPO n�cesarid que 



exami_pemos algunas � c<ir_:: ?-.S al resrecto. 

AUXILIO DR CESANTIA.-

1o.) Para algunos tratadistas,el auxilio de 

inder:mización. - . 

es 1.,1,na 

Para ellos el trabajadne durante el· tie':'rpo f_e traba.io

experi·-7,enta desgaste:-_ de ene�gía, qüe debe ser comT'ensg 

da al terminar el €ontr�tci de trabajo. �sta tesis ha -

sido revatida, con el argumento de que ei1 cerecbo la nQ 

- ción de ind.emnización - está. siempre ligad.e, a un daño, -

· - vinculado ala- noc·ión · de -- dBl-o -o de c-ulpa - d.e quién lo �;

caus_ó;_ y �que_ si __ eJ. re.sgas.L� de,_ q1.rn __ s(:l. habla consti t1.1ye

pe�juicio, no ha sido uor culp8 ni por lo del uatr6n,

sino por la n0cesidad <lel trabajador.-

20.) Otros nD menos r�snBtables �an dicho que el auxilio es 

un , 11:PremJ o" :_como estímü-lo -al tra"ba,iador -nor el seT'Vi -

- cio q11e_ p:resta. -La ra7,Ón del rechazo de r�ste conce-r, tn

radica en que los nrerri-1.ns, ln.s -regal "lS o 1 os ,·st{niulos 

-no -tienen origen en-la lBy,-sino-en-li voluntad del dQ

nante .. -
.. . .. 

3o.) Fara otros, constituye un acto de �Ara liberalirlad del 

patrono �ara preveer la cesantía 6_desocunaci6n del 

trabajador que le nrest6 un �ervicio. �a�bién.���� 
-� · ,n11� SOll.'AR ·\ u•Jw1:.ílsmMl S\tiiu-
-\ ' B\BL\01°fGr\

\ tri_@Jl.�QIJ\ll/JI 



te el argumento antfr orr o sea que los actns de liherali� 

- dad no tierie origen en la ley. Por otra uarte consifero 2s

ta tesis supremarnentf peligrosa �ara el trabajad�r,Tices se

dejaría al �.rbitrio .de 1 s� na tr·�JnOG el que se tuviera o nó

el derecho�a tal auxilio.

4o.) Esta cuarta tesis PS �la más acer:tada por las ler�:;_sla

�iones Modernas, incluvendo en ellas la Colombiana. 

Para ella, la cesantía es un II Salario Diferido· n; ·es 

de�ir� una narte del salario cuyo pa�o se traslij�a al 

mom�nto en que se hay� terminado el contrato de trabª 

jo. Para algun�s t�atad�stas colomhianos, la ra�6n de 

la.existencia d�l auxilio de cesantíá es por un lado

-social y p_or otro ec_onómico.-

Socj_·al ; En cuanto 8: que - es una compensación de los -

bajos -salarios que recibe el trabajador y que no pue.;..

de ��n el �tertd�� las necesidades de orden social de

su familia.. . 

Ec6n6mica: En cuanto a que se admite que est& dirigí� 

da al mejoramiantri �con6mico de les tribajadores y 

que por lo tanto. ésos -oueden libremente dia:'"DO_ner. de .,.. 

�l con la exepci6n hecha nara el caso de las ces�nti

as na:rci.ales que nersip;n_en un fín soctal. (La viviPn -

da).-

�n la Doctrina hay tambi�n algunas tesis q ue tratan de ex 

plicar la natura loza de la cesantía ¿orno aux�lio. rntre -



ellas tenemos la teoría de la "Caridad .Social" y la teod::,1. 

de 11El Crédito'�. 

"La Caridad Social 11• ,ºe ¡:un Psta tecria, torto individuo e1�•-

tá socialmente obligad o a bastarse '.::Jr s:í_ solo, pero 11or .r.L

gunos motivos cae en desgracin y se le hace imposible se -

guir l�borando después que termine el contrato de trabajo. 

Cuando esto ocurre, el natrono debe ayudár·a quienes le 

· prestaron sus · ser_vi vios '. y que ahora se encuentran imoosil,J.

litados para subsistir.-;-

i 1 Fl Crédi to 11 
• .  Para· ésta: teoría que tiene cierto corte de -

tipo socialist�é?..., es .iusto que el traba.ja.dor narticine r1e -

lo� beneficio§ y_utilidade� del natrono,Y que él �yuda a -

forjar.:-: 

•·



CLAS.IFTCACION DEL AUXILIO DE CE.SAFTIA �-

l.) Según su orígen; 

2.) S.egú:h el Capi1tal1-

; 
. 1 

Legal 

Fxtranjera 

Completa 

"Restringida 

3.) Según el Tiempo líquido; Definitiva 

Parcial 

CVSAlt:r:1 A LEGJ,L -: . Es la que tiene. Drígen en la Ley. �13 la 

-�---de-f�nida.-Bn� la ley - Co1-0mb_"'_ana -11or _--el --art:rculo: 21_¡_9 -- C �S. T-; -
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_ CBSAWPTA -F.XTP.JH{JFRA: vs la que no tiene nrlÍlgen en la ley si

no en acuerdo de �atro�os y·trabaiadores como en el caso -

·de �ia-s-cónvenciones- c.olectivas o en el acto o decisi-ó:n uni

latgrál dél patrono.

:cESANTI1t:-� _c0HPLE'T'A:·-•-E's�=:1:a: 0qtió"":'::rec±he�integrament·1y·el traba'-" -- -��-

jador al -:..terminar--el c-ontrato -de• trab�_.j0,contenida en el -

-niandi to del arícul o 21+9 C. S. T. 

· r,i;-,r-�•·7TTA ·nr,,·crnn1-'•TGIDA- .- •.. T · · · · • 1 ' 1 t · · d · 
-v.!.:.!IJnJ·, --__ ·-A·r•IJ-J. r,· --Je -. -� ·_-.ua - qu·e- no-. rnc:i.-Je e - ·. ra-ba .1a ., or --e on --

f c=�8 lo manda el artículo 249. c.s.T. sino conf0rme al a1�

__ tttulo 252_del mism�s6d�go,lo que constituye una de las -

exepCiones al-princi�io gericral de que se nagar� un ��s

comr.leto de salarj_o nór cada_ año ch servicio. -



Esta exepci6n tiene su uiso en la calidad dBl sercicio, en 

la clase de empresa y en la modalidad del salario.

CESANTIA DEFINITIVA: La qu� se naga al trabajador con nos! 

terioridad a la finalización del contrato de trabajo con -

forme al ordenamiento del articulo 249 del c6digo 

vo del irabajo.-

_,_ _,_ .susl,an l-J-

CES.i\l'!TIA Pil.RCTAL: La que recibe el trab:ajador antes de ex;;.:. 

pirar el contrato de trabajo; ,y que ne�sigue fines socia· 

les, ya que solo Dodrá tener lugar cuando se trata de ·ad -

quis-icíórf, construccifo1, recrmr;;trucción ·de_ vivienda. --

CONSIDERACIOi'rf.S JURISPT?UDENCTALE.S .SOBRE EL AUXILIO .DE CE,,. 

S,�NrrIA: 

--_ .... :: .

Queremos en-este tittilo hacer una ll�ha transcrinci6n de -
"\ 

apar_te _de �una jurisnrudencia que toca con el tema en cues

ti -ón: con eLfín el.e hacer un análicis :p'.Osterior de él.

EFa:piirte·-·t-0r-i'es--:-ñoBd�:�a · 7_¿_-�"s·e-rrt-c:fn-da- d±'étada:.:::.n-cr--3,:-a"-'-.sah' .,;_ 

('ip í'..!3.sación 'Iabo:J
°

�:1 de la Corte Suprema él.e .J,1sticia el 21+

défehr�io" de 1.961. '�l.�erech6 a una nrestació� extralePal 

libremente --concedida_ por un natrón, puede ser s�bordinado

por -éste a.l cumplimiento de d"etr:rminadns requisitos o la -

existencia de ciertos factores. La� concesiones que obede

cen a la simple voluntad unilateral no tiene otro li"TI�_te -

que el orden p6blico j las buenas 



--- ---- --- - �- 
_ . .  ,._ -· 

Qué signific:a_ J,.o anteriQ.r ? • Q1,1e la inicj_��iva nriirada, ya 

en forma unilateral o a manera él.e convención con inte.rv2n

ci6n de la parte obiigada y le parte beneficiada,ya sean -

éstas simples ó múltiples'., tienen tanto valor para las 

prestaciones sociales como las ordenadas por la ley. Pero

para que las prestaciones que resulten corno con�ecuencia -

de esta iniciativa nrivada ad6uier�n la validez aue le d�-
- • � i 

. 
i 
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la. Juri�prudencia,es necesario que ellas resneten el orden 

p6bl�cofy las buenas cbstumbr�s que son su limite. �s de -

cir; que esta-s cecisiopes no pueden ser contrarj_as a la ley, 

pi a ning�n otro ordenamiento juridico,ni· tender a �esfavQ 

r�cer, sino por el contrario a favbrecer il tran�jador en

c·uy-o favor '.están instituidas. -

En cuanto al auxilio de -.cesantía, pue.de el patrono y ·el 

trabajador escoi�r una forma distinta de la establecida 

por la ley ·en el artículo 249 a·el códi·go-·:sustantivo-·qel 

Jrabajo ·para su pago-;· pero siempre que este mecanismo con-

::=;;�-::�t"ráfia�j;iiJ. ?b_én�f-±'c10 �para--= el- 4Fa:ba�j'iiia:oT_:,��q-u:e: º:"est Éi:l�:óf. ::enY:±iba::"'-�.:: ·= -� :_ :::_

_4� lo establecido en la �isma ley.-

-CON.SIDERI\GIOH PER.SO?AL .SO?T'F F'L AUXILIO DE CESAWPIA COVO

CO?OUI.STA DE LOS 'l'RABA,JADO:RfS. -

-Las teorías, tesis, �i�6tests, doctrinas, jurisnrudencias, 



conceptos y tratad_os, qlJG extsten sobre el orl:,:-en de .cesan 

.t�s, son múltiples. Las ra7,Ónes sociales, ecr,nómicas y· hg_ 

manitarias que se han expuesto para tratar_ de .justificar -

no son menos numercisas que lai anteriores.� 

Por nuestra �arte yá ana1 i_7,am0s la razón :'le ;J1:=ta -riresta 

ción y le descubrim.0s un origen netamente rol1.tic0. · Lóp:ic:ª 

menteque las iazones-�oliticas nunca van &sli�2das de los

moti vos sociales y económicas, nuesto que est-,s ni lares 1 -

sostienen 1� estructura de ins estados, ya qu� ellos inte-
- . ¡ . 

gran el sist:e·ma- scicio-éc onómico y pnlí tic o ·-d,e éstos. -
. . . � 

Para.nuestro. análisis establecíamos una comparación de dos 

sistemas::E1 So¿iali-sta y- ei- Capitalista.-

ses� T.od·6s ·10s _miembr.os de ella par·tíci1,an en la producción 

de I_a riquezas del estado, nor lo tanto todos p?rci'· en los 

bene·ficios de ·e~sta ·prod11cci·ón. 

Su di_�tribución es iiuali-taria ;- p'."'r ello; con ·:to .que .se. bg_ 
. . 

n-e-fi¿.'.:[a_n.:.-UnQs,-•--11�- .sa t-is .face�:a,_nadie •• ::Por··::otr�·,·:be.rte ;. éxisl::.

· .4:::-:'.'l ��ecan·ismos -que ádP.más <le las necesid.ades materiales
- ' . . . . 

nrimarias, aseguran la satisfac�i6n de las necesidad�s se

cundari·as .:del asociado y que gapan-tizan asi misToJo el. bie -

n�star integral de quien ya produjo para la comunidad y

que ahora por razones f!sica� y siqui�as,mcntales o inte_

lectuales_no esti en canacidad de producir.-

En el segundo, la contextura es diferente. La misma con si
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:!:,µación s_ocio-económica y política hacen ne cosaria la sun§. 

ración de quienes poseen el canital y los medios de traba-_ 

jo, de quienes no poseen sino la fuerza de trabajo. Esta -

separaci6n �ivide la sociedad en dos clases fundamentales� 

a) La exulotad6ra y la explotada. El sostén dea sistema es

la producción de plusvalía o ex�eso d� Jtilidades, que

el patrono debe conéeguir � toda costa ¡ y que lo obliga-
1. 

para ello entre otras cosas a recortar el salario de

sus trabajadores, y de cuya diferencia, se apropiaría

sino existieran los me�anismo� par� evitaflo.

_ Estos -mecanismos han sido hetr�mierita� y logros obtent

dos para los· tra??j__ad�res a t-ravés d�e -·1a combativa: __ lu -

cha .-1·abó"rista inundi�l. Envuelto éntre - ellqs se encuen� �

tra - e·l auxilio ;de cesantía.· 

•·





C A P I T U L O . 3 

1-· PRINCIPIO GENERAL SOBRE EL AUXILIO DE CFSJ\FTIA.

1. 1 EXCEPCIONES 1\ FSTF PPIHCIPIO GENE:OAL.

1.1.1 .) CESANTIA NEGADA. 

1�1.2.) GESATTTIA RFSTRINGIDA. 

l. 1 .3.) RETENCION DEL PAGO. DE CESJ'1NTIA.

1 ·� 1. 4. )._ ·yE�-pIDA--DEL DÉPECHO AL- AUXILIO :DE CESANTIA. 

1.1;5.) PAGO PARCIAL DEL AUXILIO DE CESANTIA. 

)3 
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PRINCIPIO GV.NERAL SOBRE EL AUXILIO DE - CESM!T!I:j.,_:. 
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El.principio general sobr� esta prestación socKal, 

contenida en el artículo 249 del c.s.T.C. ó decret{f con 

fUerza de-ley No. 2663 de .l.?50 que.consagra: - 11 Tod:c: patr...,

ono está obligado a pagar a sus trabajadores y a l:a[._.:; demas 

person0s que se _ indican en este _capí t11lo, al �ermim�r el -

C ontráto de traba-jó, como - auxilio de cesaritia, un �.8S dé -:.. 

·-- salario p.or cada año_ de -servicio,_ y proporc·ional_mente -por

' frac:c:ione-s :'<le:·-�año_11 -.. - -- -

tos: 

i u)_ Que. no __ habrá __ patrono _q_ue _ no _e_sté óbligado _a pagar. el 

·. -auxi:l�c =d'e '- --cesantía. 

:_, 2o) - Que ,.po- -·habrffe·::·trabaja_d:C?r- -que ·na7,=ten,ga•--:d:�recho a-·t.al· --au- 

xilio. 

3o) Que toda cesantía será pagada cuando. se termine el con 

tratu de,trabajo: 

L�c,) Que la base nara la .liquidaci:ón- del auxilio e-s el salª-
.• 

.. 

rio devengado �urante el afio. 

5o) Que· no se dif nrencia la modalidad de salario como ·hase 

para la liquidación. 



'.'· 

60) .Que el auxilio no está restringido por el tiempo.

EXCEPCIONES -A;_· ES'l:E Pffir1CIPIO 

GENERAL 

.Descompuesto- el principio general ba.jo el título anterior 

encontramos las siguientes excepciones: 

a) No�, habrá patrono aue nd esté ob1igado a nagar el auxi-
-,:-:·

�-lio de ce�antia:-

EXCEPCIONES: 

_.t_� Y-
-,EJ _ _j.§:)fe:_ 0de Jam_;iJ .. iª-_ .que .ti�p_e-���-QITI_O�J>b.:r_erQs :e_n� -BUS .;; .

industria"s ;puramente familiar, a su .mujer y sus hi 

jos. 

2.J · EJ-�pat-rorio .. -que - tiene· bajo ·su d.ependencia -trabaja. -

·dores transitorios o accidentales.

_· ---,-;.:)L,-L-G.&q)a-�n-Gc&�:P:t-B saMsCC::-.qiús::�'�---ff�ª��-n:c':.pe rs-GBB,J,:;i;erik;,:: __:_:___ - - . --

y que no tengan bajo su dependencia más de cinco -

trabajadores ne.rmanentes, distfnto de su familia-. 

. (A -esto-lo-he señalado con·el sustituto de: Cesan-

tía negadª). Articulo 251 del c.s.T�C.

b) No habrá trabajador gue no ten�a derecho al auxilio.

EXCEPC I o:nl� s :

:.; •.· ·�-



1�) Los trabaj�dores deEendientes de los pátronos� 

�e las anteriores excenciones. 

2.) Los trabajadores que perdieron el dere�ho al -

auxilio por sentenciá jud�cial debidamente ej� 

cutoriada, proferida en proceso penal y que ya 

haya hecho tránsito a cosa juzgada. También 

const�tuye· para mi Cesantía N�gada� y para la 

iey;Pérdida del Derech� al auiili6. Articulas 

251¡y 250· del ��S.T. respectivaMente. Mientr�s 
1 
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JBsto ocurre-; el --pa_tr·6n p9drá··hacer la -f.€tención 

del.pago de este auxilio. 

c}:. :T□-ffá: césaritía ·será pagada tua.ndo 7termi"né .-éT�·contrato de 

. trabajo • 

. EXCEPCIONES: 

1;) La de los trabajadores que sean llamados a pre� 

. " tar ··el servicio .militar., .que tendrán derecho. a 

- .q'\J e :-.;::Se-:_le &..:liq.uidac:,la: t _otalicda<l-..::de .. � .su .... c e .$an tía .. :--,.- . 

- 1 

. -

devengada hasta el·momep.to·de· ser llamado, sin 
: -.:"-'.> ... · .. 

. que se .. les cancele 'su ··su·-contr_ato de trabajo. 

Es dectr q�e li ley ��s-·coriside���ese �ago como 

cesantía parcial. 

2. )· Las liquidaciones parciales de cesantía que se

hagan a los trabajadores para adquisici6n,;conE 

trucci6n o reparación de vivienda.· 



Artículos: 255 y 25(:)_respecti�amente del C.S.T.C. 

C�mprende el denominado.Pago parcial del auxilio 

de cesantía. 

d) La base para la liauidación del �uxflio es el salario

devengado durante un año,

EXCEPCIONES:

Los trabajadÓr.es del .servicio d-omé·stico, los de_ empre ...

sas industrial�s cbn capital inferior a$ 20�000.00 j

los de empresas . agríe ol_as, ganadéras: y forestales e on

.. capi·tal .i�f.er.±or. a: df_ 6Q .·ooo. -º� ::s.ol:; tienen d�r�_�ho ª

15. días de ,sal-ario· por cada a.fío y _proporcionalmente -
� . . . 

-� _ _: ____ por .fracci6n de año� 
- -- - - -· --:-:··-.·; -_--- _,_......., ___ ___ , -- - - - ··-

e) 

� . ' ...... . 

No hay diferencia en cuanto a la mcidalidad de salario 
. . 

- - - - = ,_<!omo::-base<para=-'e:-fe:ctuar� :la cl-i-g_uidación •

. --EXCEPCIONES:'-

· :Para_la�i_q_uidac_i_ón_ de la cesantía ·de los empleaa.o·s

·d�l servici� dom�stico, solo se tiene en cuenta el sa

laría que -:téóiba -e11 din.ero, m�s no .el que_·.reciha .en e.5.
. . 

· �ecie. Articulo 252 c.s.T. ., :·- .- . . 



C0NSIDERACI0H PT<T1S01iAL SOBRE V-STAS -EXEPCIONPS 

Con respecto a la primera exepci6n, seg�n el orden que las 

hemos tratado, o sea la que hemos denominado Cesantía Nega 

ilil, muy particularmente opino que siendo la cesantía una

prestación que tiende a completar el bajo salario que ner

cibeuñ trabajador,-aunque éste se haga a largo o corto plg, 

zo, y- que el beneficio_ de él vá a repercutir en -la familia 

no es justo que la ley obligue a su jefe a nagar a los m3:-

erribros de la mism·a familia el aixilio para las necesidades 

que él mismo - está obligado ·sati-sfacer. Pero a los tra_ba.ja

dorE)s acci,denta.les y a las que prestan - ser_vic.io a ;patronos_ 

artesanos, � -es -in justo- qu·e se le_s riiegue _:su gerecho y mucho 

:-���os--- -- cir�i:n-d_o-�!1º-� 1:fe _ ti�rie. _eJg:J}-f_eacfón l _egf:l=algÍm
--

a:� :.:_ _;�:·- -. --

- __ En:___c:ua-nt-0- �----l-a�-Ge-s�nt-:í:;---- rest:ri-ngi--da:;---que-:-es -ei-�pirg __ o ___ füf 1fo---
- . . . - . 

1ó quéinte di�s de saiario p6� cada afio de servicio para -

algunos -:t-rahá.Jadores-,--�corü:rti-tuy:e --1a -más fJ_agrante· discrirni 

:-nacicón para__ -lln,c--_g_:r-upG- de trab0:;jadQ-i:es: __ que :=p:or --1as--cortc:iicio-

- -_ --:-n� :s,;;_d_e �-::J:ra:b;�:j;Qo�mi�e��ne ald.'08.•U�;l:e.Ii�t:o ca�ma��S-�-@r-'-2.'@�-u-e.--::a�- --

b f tos,, sin contar el hecho-�e que regularmente es mayo su-

-jornada de trabajo. Fn---los .empleados del ---servicio -domésti

co es_ más :vf:sible- ;Lél._ :i,,njustic_fa_,_--puesto que- a ellos---corno -

g;r:-án exepci6n apenas se l0s tiéne en cuenta nara la liqui

daci6n de la urestaci6n el salario qun reciben en dinero,

cuando i otros se les tiene en cuenta todo lo que sea salª

rio, sin con�ideraci6n-a su modalidad.-

. ·• :j'. <·,, 
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_En cuanto a la pé��ida del auxilio por delitos contra el -

patrono o la empresa, P.stamos perfectamente de acuerdo, ya 

que po ley y uor 16gica toíl� dafio acarrea indemnizaci6n. 

En lo que no estamos de acuerdo es que no se estable�ca e� 

la ley laboral conducta de los patrones o sus familiares -

que conforme a la legislaci6n penal consti�uyen delitos•.-

que .contraiga· la rEJsu.ectiya ·indemnización"ª sus trabajado-_ 

res y que seanLpublicadas en los .regi.amentos de trabajó .Pª� 

ra que éstos la� conozcan y pu�dan hacer los reclamos co -

rrespondientes. '"'.. _. 
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CAPI:TULO _ lJ. 

CA"RACTER DE ORD:CN PUBLIC() DFL JiJTXILIO DF CE.SAY'nIA. 

l.�·¡

Esti consagrado este- princirio �n legislaci6n colombiana,-

e� el artículo 14 del C.S.T.que establece: 

MLas dis�osiciones legales que�regulan el trabajo humanD -

són de - orden p'6_blj_co y r,nr consiguiente-,los derechos -Y nriz. 

rrogativas qu? ellas conceden son irrenunciables,._ salvo · .;. 

lo_s �asos exp.p�samente expresamente exeptuados · por la ley'_' 

El ai±erito del car&cter de Qrd�ri p�blico de ista a�sbosi ...:. 

ci6n ��dica en que la ·ioluntid del partictilar no puede de-
.. 

-

· ro-garla-·. ni modificarl�, ,la ra:Z:-ón -<:le ___ ello._ se- -fundamenta en--

... qúEr la-e vcili.J:niad dél -parti-cutaf no_--pu-ede ·der'ogarlá.ni �odi...:. 

fi��rla, la-razón de elló. �e fundamenta en que el -tfabaja

dor en la generalidad de los casos necesita protección del 

estado -ante la c ondi·ción -de in-fe:rior-idad - eh que---Be--halla -� 

. frente��al:.patr.611. E.n _es.te caso l.a ley ejerce una función·_

tutei�� de 'sú-s-c ·derechÓs� --Por-""e:sta.·--:rünc:l6n
_:_

tJ·t:·e1ar de --ia _._

ls;:;T , · ha'y ocasiones en q1e ·-ti·ene que imponer obligaciones a

las personas cuyos derG·chos tutele para asegurar su benefi 

cio. Esta_ obligación se patentiza en d mandato de -irrenun

ciabilidad-del derecbo.-

Confo�me al artículo 14 del C.S.T. los derechos y prerrogª 

t�vis. s6n irrenunciables. Por 16 tanto, si�ndo el derecho 

de cesantía una prerrogativa del trabajador con r�specto -



al patrón, éste (el trabajador) no puede rem:mciar a ella; 

y toda estipulaciém en contrato constituye objeto ilícitó •. 

DEL AUXILTO DE CESANTIA.-

La. 1 su-jeoióñ a:.la ley, la ·prohibición de aerogar o �:1ot5fi -

car las-nofmas que co�sagra el derecho del tra�ajo {�rinci 
1 • • 

- . 

pio d� orden p6blico)·acarrea algunas 6opsBcuencias que de 

. �umpl:J:rse :La ley·,. trae bene�i�:f._os ·ai tralJa_jador.-
'

·En matria de cesantía. estas iconsecuencias se fip:i.fican en-

· los siguien:t-es - caso·s:,

1 o d· S1JCESORE.S, EN ·EL· DERECHO CO�:L LA ·MUERTE DEL TF,I\P.1\.J!\DOR. ·. ·_

ce-santía; é_n caso· "de·muerte· deT traba_jaq.or, no exclu

ye el pélgo del seguro de vida obligatorio, y cuando -

.aquél----rio.�exeda,�d-e -$ 2D�.OOO.-oo, se -,�:raga.rá -dir-cétamente-

... For · el...:.p�:tr.ono··..ctR ___ acue:r�do-·_con .el _procedi!Ilie_nt0 esta. - · 
� --- .-. ------· . -- -- -- - . 

. blecido en el art·i-cul:o 212 del- · códi--go ·--su·stant±vo _del;... 

t ra ba}j o • -

Las normas del derecho civil en materia de sucesiones 

estableceri que todo heredero sutede al causante en 

sus _derechos y obligaciones. Siendo el auxilio de_ ce.,. 

-santía un der-echo establecido.por la ley laboral; ti

enen n-or consiguiente los herederos derecho a recla -

rn_arla.



El artícuTo 258- del -e. S. T. establece que al e-obro. del auzj__ 

lio de cesantía ala muerte del trabajador debe hacerse con 

forme al procedimiento establecido nor el articulo 212 del 

mismo c6digo. �s decir qu� nara ello se debe aemostrar con 

registro civil 1� calidad con que se actfia en el proceso. 

Demostrado el derecho .y hecho el pago pr.evio el lleno de ,. 

los requisitos· legales-, e.l patrono se libera_ de �-ª obliga� 
i 

ci6n; y los pósi�les her�deros con �gual o mejor derechQ-

que no se hicieron_prese:q.te en el proceso, no tienen acción 

ºsmtra _é_�;
- .s_iri_'?_ :_�ontr� -��1:, 9-ue. recibiéron él pago.- -

- 2o.) .T'RR"!i:NUNCIABILIDAD DEL DEP.FCHO SOBRE FL AUXTLIO. 

°Lá: base .-tilosóficá del·- derecho civil - -es _ia -autonomía� 
·- ·-·� -•:,--.: � -- :..7·: ". ---:-�·--.- . --- - .. - -

--- ---=-�---- . ;;--���
- . __c:_:der'°ik

•�VCJj_'u�t��-=;���:_l¡ i:e
-
r1.;a.---c on-t -ra C t -u-ai �00�-�e�on-v:en-0-7°0n ;1.� 

- - - - _ _:___ --:Pe��-��en:_1--0.s---caS.O.S-�li.e:..=los . ...::.c:ont:ra tD.s..;::_��a.m.bJ,rn. - pªr.t !:z _Ei_· E¡e -� 

encuentra.n en ·i·gualdad ·de condiciones económicas y la 

contraprestación delJe ser ei-i proporción- dir.ecta ala -
-- - --- - -

Pr._e?t_ación:�- -t-io as:f e ·n el éampo lábóral en_ dond-e -·el �ª-
·-- . . --

. t-;-Gn-0-008S. ·�l'-ceconó.mic.á:mente_ -�p.od er;oso·::-.i ·ei-- �trabá-Jad�o.í�A--� --
. . . . . .  - -- -- ---- - ------ ----- .. . -

.es e]. desposeído.- En· este campo el estado tiene que -
.... . 

-�jercer u�a funci6n protectora, y ning6n instrrimento-

mejor ·-que---la-:·_consagra-ci:-ón -de}c -prinéipio--de - -ir-r-enúnci-.

abilidad de los derechós y �rerrogativas hecha nor el 

. articulo 14 d�l c.s.T.-

3o.). Ilfl.:J,ffiARG/iBILI�AD DEL DF-Tt:'CHO DB CESA2··!TIA. 

· Esta cónsecuencia juridi�a del caricter de orden n6 -
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blico del derecho de cesantía, la consagra �l articu

lo 344 del C.S º T. que espresa literalmente:_ "Son inem 

ba�gables las prestaciones sbctales, cualquiera q�e � 

sea su mintía 11
, esto se explica a través del artículo 

según el mal las prestacion�s socialPs (y la cesantía 

es una d� ellas)- persiguen Ul.1 fin social y económicoT 

Soéiá.l-es -en.cuánto .p:reviene.-1a .desocupación - del trabª

jador y eonómicd e n  ma�to que esti� instituídas nara

que el trabajadbr dis�onga de ellas a �u arbitrio. 

Sin- etnbargci este :-a _er·echo- es limitado por la ·exepción-
. -

cuando -_se trata d-e -créditos· -a favor de cooperativas -°'" ·
- - -

legí-tirnamente;. consti-tµída9 :�y d� - créditos -_prove�nj_entes 

. - -- - ----- -- · ·------- ---------- __ 
-
__ _ 

. artículos, 41 L y c oncorfüint,es :del _c ódi-gd civil. Esta -

exepción tiene su ecplicac�ón en que las coo_perativas

deben--po ley cumplir una ·función de previ-sión_ social

y ayu-da --mútua y que su_:pé?-trimonio está formado por ��-

--1-es - -aporte-s--y- -a·horro-�-cle:-c;ris-r� asbtiifa:�;�--,� B� �-ff�(rir-·que F

se -enfrentan -el interés nart-icular del trabajador con 

el general de todos los coopBrados; y para el&recho

el int-erés -común -prirna _ soo;re -el individual. 

Por otra parte las obligaciones alimentarias gozan 

por lay del beneficio de urilación de crédito.-
.•-;'-

4o.) PROHIBICION DE CBDF? f.L DBP.YCHO A T"B'T'Ii FRT:'.S'T'l\CI ON: 

El mismo car�cter de orden_p6blico de los d�rechos y-



prerrogativas-que ·uuedan conceder las-normas labora -

les y la misma función social que c1eben cumplir seg_ún 

la doctrina y la jurir:nrud':'·ncia, e.s un obstáculo oara 

realizar cualquier operaci6n sobr� la prestaci6n,nues 

aquí no prima la autonomía de la voluntad, si no el -

orden social y moral. Por lo tanto siendo la cesión -

un contrato de :libre discusi6n� y �ue püede afin reba� 

sar los límites de· la :ley,: no tiene .vabida u oueran -
-

' 

cia en materia labor�l�

·COJ-1ENTARIOS SOBRTi: EL .. P?ESENi-r:t: C/.PTTULO.
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En e-ste capítulo hemos q11erido arsrupar narticularmente lo- ..
-· -

q·ue_.·consi·erne al· .c.aráct�er. de.- orden público. dei auxilio de- .

. �o..s. _c:Le.� o.r:cté.n.,4J_útil:Lc_o_�signi.ftcª :en __ pf:i,m�r_ lug?.r; qt1e · no 0-se""'. 

puadeH quebrantar el orden jurpidico, moral, social ni las 

·bltenas costumbres •. En segundo término, . que en raz6n de lo-••·

anterior, no pueden las normas qu� lo regulan ser dprogadas

ni ·-mt:ídi'fTc�ac.Ú1t.r:--·�rmr ·:'.tm't""7Jarti�cu-iar.e:s",�.p-ue:st:o-·�q ue.- -é-l_:_±e·gí-s±:a.::.00

-:- ---

. ti vo ·las--crea-··para· ·p·roteger, el interés general o �cial, _.,-.;;.. 

�6r -encima del parti�ular. Pero la funci6n �rQtectora del-
• • • • - 1 .. 

. ·, -e·s-tado· a- -través---de ·1os -mecanis;·os--:-estab:lec±dos .p.or� -la. nor:-_· 

ma, debie�a se� concreto. Fs decir, tener su base material 

re.al y verdadera, · creada nnr condiciones también .material�s 

concr�tas. De lo contrario nor mucho que se legisle o se -

escriba en c6digo y jurisurudencias, seria todo en vano si 



- . . - -
. ---- - - -

no ·se crean los· mecanismos que permitan mat-erializar e]. de

recho. 

Í1�s· aún cuando las normas de arelen :público se encaminan ha

cia la protección social, Si esto es as:í_, Ci?eo qu_e la mayor 

de las crindiciones de que hablo es un Salario justo, segui

do en su orden.de la creación de centros de salud especia -

1¿�para -trabajadores, de escuelas; qolegios, universidadBs 

y centros de capaci tac:Lón para -los tr�bajadores, su cónyuge 

o compañera y sus hijos; al igual que¡e1 impulso a la forinª

�ión de coope�ativas y despen�as para el suministro 1de ali�

�ent6� baratos y de buena cali�ad para el settor asalariado

:.�§:!::!º -privád:o comC?-óficial.
. - . . -

. =t�ib··:u_nia��:\i-__ la �cfeiic,ióñ:�a_.é��h�rniª$':per).ál"es qu:e tipifütlieh .
. . - . . 

. -· -, . -�dél-í-t-es·-:...d·rást---icarn-ente -sa.nc-ienados Pé:tra--±os-:patronos-q-ue�-i-n:-·· 

si�úen siqui�ra que una nersona renuncia al derecho para pQ 

-der-ase-gurar -un trabajo· o· que� ceda· su·,derecho en provecho

de �ste patró� o de �n tercero •
. , ... _ 
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-G A P I T U L O 5

PERSONAS NATURALV.S Y JURIDIC.4.S OBLIGADAS-' PORLLA LV.Y A PAGAR 
EL AUXILIO DV. CFSANTIA.-

Para_int.r_o:ducirnos en este capítulo. y pc9..rc9.. iniciar el des.a
rrollo de;l. .presente título, creo que nad·a tan .acertada como
la definici6n que nos trae el articuio 22 -del-C.S.T. 

DEFINTC.ION:_11Contrato _ de .trabajo_:es_:�a:quel._po:r;- el .Gual: ,una 
persona nat_ural.�·se obliga a prestar un servicio personal :a-

. - . . - -- . . -- -- .. . -

_ _  · _ .. 9tt_ª·-:1�éfEfq_Jla_-p:Elt_úf�l o ·juridica,.'bajo ·1a continuada ffepen.'. -
- - 7 . 

-_. �---�------- _ -_ _. ::.. 
• ___ - _ :-.�-

-- . . .· · · ·::-: ·;: 
· 

· 
-.:·Te:

:
-.-.:• -•• ::::-:: ·: 

·
· · .·,:: . - •-. _ · -·• . . _.__ 

· 

:... ·· ·-=- --- • -_ - -- · 

---_------ -- � ..
.
. : --��JieriFi-a:�"�-=��ub_or.di n?-c.i fo1 �á.-:l �:�s e -giú�ii.a ��-")JJe�di"a.)ÍJe. : r g_mv.i] �} li_é i_ó n_T_' : ..... - ::_· -

re,cibe y remunera, .. patrono, y la .remuneración, cualquiera -
· qul:¡; sea,:�su· :f_qrma ,'. salario 11.
El ártículo=2.3-c.del ·.mi.smo·:-c"ódi·go··exj;üica-::que:-cuandó hay el :.:.

. . .
. t -,-i,Jiaj:ó�·'p e ·rsbnal; -�la Td.ejJ'Briden c?ia°�y::=§u:l:Ycrrd±fiá:c;.±foi �d-�"l=. �tr a-lk_-:.�� �:: 
jz:-�'.Jr.. a la persona a. quien le trabaJa y una remuneración o 
:.::;.;,lario ·de ·cualquier modalidad a cambio· del servicio prestª. 

. e.O;: éx:i.ste _:c:on.trato .de .. trabajo., ·aunque a la relaciAn se le--

dé otra deDominación. 
Lo anterior nos indica-que lo que -obliga al trabajador con
respecto al patrono y �iceversi, es la relación jurídica lª 
boril creada por_ el contrato de trabajo. Es decir que ·10 

··, '
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que dá nacimiento a la noci6n de trabajador y de patrono es 

este laz6 juridi�o que forma el conttato de trabajo. De �1-

nacen las obligaciones que le s_on inherentes y las demás 

que ordena la ley; como son el pago de-las prestacidnes so

ciales y entre ellas el auxilio de cesantía de los postula

dps del artículo 249 del C.S.T. ya.analizados ampl"iamente, -· 

en ·otro capÍ tul o dedú.c:Írnos • que -11Tod·o patrono". está obligado 
' . 

. i 
al pago_ del auxilio de cesantía. Ctiando dice "Todo patroho'i 

no· hace diferencia a la clase de patrono� Es decir, qu_e ,so-' 

lo :.se.-requier_e que .sea,patron0,. conforme."al.:artí·cul.o 23 del· 

C.S.T. para qÜELse -tehga la obligación� de ·pagar ·el am{ilio •

. .. �.Así F ,si .. -ei'_. p'at_rono .. e)3 .:garttcu1ar t_ien_e_ ·1,9,_ obl:i.gación; · y si· 
--=----- --- _--� ----=- -�-:_-_ - - - - - - -

--=--���:__:._:_:.:,��-.:�:-� _-
__:_-_:"::_ -__ ·_-__ - ___ - - ----�

----�:.--::..� _·:. � - -�_:: .. ---: - ---- -- -� -_ -

- ·es .el ·:Esta-do-Ta�,=-t:i.en�·-:..j__gua·l,.-_._Bi. es persona�·riatúral_--:--adqi.ii�ré

- el comproiriíso;--·:¿T�e·s ... p.eis:O'rfá ·Ju.ria.H;·a:-�tamhi-érr.·- · 

Este ·principio·general�olo comtempla la ex�epci6n del arti

�ülo: 25l AeT-C� s·■-T. ·-ya analizadas y que·--son:

·---- . --=-�---, -;-_-.::::; -:. .. - •. -- - -·· .. ·-

2. - -El patrono - de .. traba,jadores_cacc'identale_s 6' tr��sitoriÓs.

� .. :-T;ós patronos artesanos que no ocupan más de cinco trabª- · 

jadore:s:-·qué·-Be-an-·éxtraffos-a-·la· -fami-lfa .: .. 



- -
•- - .;..:: - ·.:. ·- . 

-·. --- - -··· 
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PRUEBA. DEL '.DERECHO DE CF.SANTIA 

Del primcipio de que la prueba de lo que se·pretende le · im

cumbe al actor, se desprende el hecho de que siendo el tra-

b�jador quien ����nda, -reclama-o pretenrle el pago de la.ce� 

sintía, cree -i- terier ai��chb, es a,�l :a quien le correspon

de probar los hechos en que se funda su acción. 

Por su parte� -si- ei patrono dÍséute haber' cumplid□- ya con :...

sti dbligaci6n�-corresponde a �l probar este hecho. 

Cuan�o es e-1 -traba-�ad·or -qui-eJ1 °-coricurre .. -ante la: justicia del

- -
---t_r�bá-j o -para:· lógr�;. . e¡-··pagb �ile-�ra ---c es�nt;í�--:que:--1-�--c-errespe.n-- ____ -_e __ .-- -

- --_-: _ __ --- - - -- - __ _ _  ---- - - . - -=-----=:� __ .,: =----·-__ -::. - - - ---.--:._::----·--:._-: -_ 
... .: - ---.:-:-

- - -- --
- .. -

._ :_:__ - __ :_ --'.d-e-;::4e16e�-G-j�ai.:.t·�r�-_:__:__: _____ ·_�_ - -·�· -�-- _. .' 

A)- La existencia del contrato de trabajo. 

. - . ---
- .:.:_:.�: :;.�:-

-: ----

D) El último . salario __ devengado.
---" ---·- - -·-- - -··· -·- ·'.ci· .. ··--- .----=- ___ . __ --___ c,-:--_--

Cuan�o as el patrono��uien ante la ju�ticia-deba probar sus 

[·,-::chas,.· la única· prueba que la ·1ey ·1e permite 'acreditar ·-'-es

�1 pago de la prestaci�n, hecho por los medios probatbrios

c.cmunes.
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1 • - DERECHO :DE LOS TRJ\BAJATOPES J\ OBT�FfR TETT'RB;;ES 11.NUALFf 

POR CESA}TTIA DFVFHGADA. 

1.1 LEYES Y DECRET!JS Y OTRAS .D7:SPOSICIONE.S 1\1 RFSPECT::i. 

2.- COMENTARIO CRITICO :.A LAS -DISPOSICIONES SOBiff INTFRE8ES 
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. __ ·•:.,:



CAP I TUL O 6 

DERECHO · DEL TRABAJADOR ,ó. OB'11RNER INTfi:RESES ANUALES POR 

· CESAHT T .11. DT-:VENGA DA

Las normas que re_glamentan este capítulo esfán constituidas 

1 eri: las' siguientes . disposiciones; 

a) .. Ley -52 de .. 1. 97.5.

del. mismo año�-- . 

··- ::��c::,.L<�':··:f:·�c'c;cJi��P�Gi;iLt.�Q--�NcQ¡�o?i:91�a�,�-:1�/97c5�b'11Jl.e.Éa'.ai:é?1.0n�-:��-E,::d�e·ci'.:�tá-�r:e;,,::�;�;�2��,'.¡�
. ·- - -- ·----- -. .

. ---- - - - ---

-- ,,: .. ·-·•--J---- -

. . · glainentariQ�:ant_e-rioÍ' .
--- - -- ---- - ---- -· --- ·- -·- �------. - --------

·Estas dispbsiciones las transcribimos �n-todo- su ten6r li -

· teral, · .para ·.luego _:·analizarlas part;i:cularment-e-en :-$-U :título- ·

especial.

· "'

°

· ·  LFY•-52-- de· ,1 , 975 ·· 

18 DE DICIFMBP� D� i1,. g75 

11 I'OP LO - CUAL . SE _ PEC0IlOCT,:N IN'T'I'RFST<'S .ANF�4.LES A -LAS 

CESl\.NTIAS DE LOS TRABAJADOPES PA:RTICULARF.S 11 

EL CONGRESO DT,: COLGMBIA 



53 

DECRETA: 

1 o.. A partir del primero ( i o) de Enero de mil n0ved.entos 

setenta y cinco (1 .975) Todo natrono es obligado� pa

gar cesántía de �us trabajadores conforme al ca1-)Ítulo

VII Títuio VIII-Parte la. del C6digo Buatantivo d�l 

1rabajo y demás disuosicjones concordantes, les reconQ 

cerá y pagará intereses d�l �2% 1anual sobre los saldos

que en 31 de Diciembre de cada iflo, 6 en.las fechas de 

retiro del trabajador o de liquidaci6n parcial de ce -

santía, tenga é:st�. a su favor por concepto --de cesantía. 

:2o. ·:Los-intereses -d�- que trata el inciso anterior deberán 
.. . 

pagarse en el mes de Enero del año siguiente a aquel·\_ 

en quB se cau�a�on; 6 en la fecha del trabajador o den 

.tfb del mes siguiente i la liquid�ci6n parcial de ce -
-

. 

saritía, cuando -se produjere antes·del 31 de Diciembre 

del respec:f:ivo período anual, en éuantia proporcional 

al •lapso transcurrido del'afio; 

- ·, 

. je.:. ··Si .el .patrono no pagare al, traba1jador los intereses 

aquí establecidos, salvo los casos de retención autori 

zados 'por la ley o convenidos por las partes, debArá -

canselar al asalariado a titulo de indemnizaciAn.� •. 

Y por una sola vez, un valcir adicional igual de los in 

tereses causados. 
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4o. Saitvo en los -casos __ expresamente señalados en -la l·ey, 

los intereses o las ce:sant:ias regulada� aquí estarán -

exentos de toda clase de impuestos y serán irrenuncia

bles e. inembargables. 

ARTICULO .SEGUNDO: 

-En la reglamentación _el· gObi�rno deberá hacer de esta ley: -

dentro de los 30 dias sigriiente�.a su promulgación, inc�ui-

rá los sistemas -dirigidos; -a que el trabajador disponga ¡de-
. . -

i-nformaci-ón :y control -ad-ecuad os: sobre :::él- -estadó de� su. cuen-

··_ ta _de :�<3sant_ías e_ -intereses .

.. -·-· .. - -,- - ... -- ....... - - --: • :� .: :. é-_:_:�-:c:�::::-ART- ·IGUL-0,":-c:'J:1ERe0ERf}:-0: -= - :-·0 
· _____ _ 

Dada �il Bogotá, D.E. a nctubre de 1.975� 

-----· 

D-E--C. -R--E T O - - No. -00116 -n E - 1,975

:-- - -:-.:-,- �'"''"'-"�-t ,�:=:-::"�º�½23 c-""-:: "_:DE_:- :J}:'-1'-WRQ-� t.-. - --�. -- .• . ---· '• .. 

, .. 
:80R EL CUAL SE - REGLAM:I,·NTA L¿� LEY 52 DE 1 � 97 5 

___ EL -_C:. PRT<\STDENTF · DE- LA - -REFUBL TCA DE COLOMBIA 

En ejercicio de las facultades aue le 

confiere el numeral 30. dél articulo 

120 de la 6onstitrici6n Nacional. 

- 1 
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DFCRT:'TA: 

ARTICULO PRIMFR0: A �art i± rtel primero (lo.) de Enero de -

mil novecientos setenta y�inco t1 .975), fodo patrono obli

gado a pagar cesantía a sus trabajadores, le� reconocer& y 

pagari intereses 12% anual sobre lo&saldos �ue:en 31 de 

Pici·embre···de -cada· -año; · o en las . fechas · de 'r,etiro definitivo :.· · 
., 

del tra.bajador o de liquidación parcial de cesantía, tengan· 
. .  ¡ .. a su favor p_or _conce:r,t o de cesan:tia. 

i.os: .int_erese.s _.á.:e. qÚe. trata .-el inciso. anterior_ cle_berán :paga1:,_:: � ·

se en el -mes -de -enero del año siguiente: a ague· en que se.·.

. tau:-saron:t ·o-·&n: ·ia 'feé·ha· a.�·-retirci' del:. traoaja'ffor ·o ',dentfó - -
___ ...:_:_-_ _ - ·- .:· . - --- '-· - -· --=- - ·- -- -- ----- -- - _e_· .:.. _::::_ ___ 

. _ _  ,:__ · - -___:-.·.,;-__ ·:. __ -.:..._. _--;'_.:.·. 
- -- . -:·· 

. .  

· -. �---- - ----� __ : __ :. •-�ua-�d-6-ise�pre·d�Jere-,-an:t-es�-• á:el_:_3� -:.a� -:�BÍé�ikmb:ré •--d�l--rffsp-e-cti'----·

vo·peiio�o anüai. en cuantía propor�ional al.lapso transcu

,rrido ·de1-,añG�, Eri ·; ·todó·:=caso ,-·· se ':-J}I'O·c·ederá ·en -�f·-orma ;:qué "I
l

O 

hay _a :.lugar---�� l.:Lql!ü}ar_ int�e._:ce.se.s_ .,:.9-e _-int��-et:;,e$. 

- A RT.I.C..ULO.-- =5�.GUJ'if DO.: 1a �p r:·irnec:ra--,:Li,q ·u:i--dacién--"y pago -de -- in t e · -

reses de que :·trata la ley 52 de 1. 975,:·::;e ·hará en el mes de

Enero ·cte.�-l�9f-t>,·- ,cDn:.base- en- :-los-"-saldos�-de ~-cesantía que--t-en-- - ---

ga el t rabajador a··su favor el· 31·· de Diciembr'e'·de 1 ;975.

En los casos de pago. defin�ti :Vº de cesan_tía la liquidación _

de intereses se hará. pronorcionalmente al tiempo de servi -

cio transcurrido entre el 31 de Diciembre inmediatamente

\.'.:.- · 

_ .. J". 

• 1 
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anterior y la �echa de retiro. 

·En los casos de liquidaci6n y pago y pago parcial de cesan

tía la liquidaci6n de intereses se har� proporcionalmente -

al· tiempo de servicio transcurrido entre el 31 de Diciembre

inmediatamente a,_nterio:t y la fecha de la respectiva liquidª
-. ,cion.

En -caso de ·q1;te· dentro de un mismo año se practiquen· dos o -

·�mas pagos �arciales de �esantia, el calculo de intereseé s� _

rá proporcionalmente al .t:tempo transcurrido entre la fecha

a·e \a "última Íiduidación y la ·inme'di�tamente anterior. - . - :1. • • ' L • . • 

··En la-:]1l.if3ma ·_ i'-or·!11a · se pr:ocederá: cua-nr.lo el trá.hajac.-or '::se -reti ·
. . 

. I'e _ cl�rit:ho. de:1 �á�Q � en qüe ;:haya: recibi9-o:�una;h,�füás.:c·e:3an tías-, ..
·· -- ---- .--�:- · - ----:-�--- ·,- --- - ----------- - ------ - - - ---- ----- -. - -- -- -------------- - - -- ------ ···------------------ ----.•-- - -

ARTICULO TERCERQ:.En caso de muerte.los �ntereaes causados 

·_·-s-e. -·pa'gará:rif:éi_-�:0las;-::rii.isma���j:,ersoncrs - ·a-_qui�en:ecs:�Dr:r-esponda--el-----
- • •• •• • j • 

. . ªuxiJ,-i.:_Q,;;}1,8-ci�-��Sa:ntJ.a::_delc;:t.raba�ador:. �' a • 

-��ATTCULO CUARTO: Para a-eterminar los_ saldos básicos del -

" -íféu.:Lo __ de .los ·:.i:n.ter�ses, se aplicarán las ·dis:posictonP.s lg
• ' t.· 

.' •• .:.-.- . •  '·-'··· .. .- • . ·. '. 

g,ales vigent�s �ai mc:imanto en que debe pracf:Ü::arse cada. una

de las liquidact-0nes de cesantía de que trata· el artíc�lo -

1o. de la ley 5¿ de 1.975. 

ARTICULO QUINTO: Si el patrono no 

-:-- :. .-.:.: 

! :-.-_ . .::-..... : ... .. 

. � - - ·-�----... ,
---- . --� 

. ' 
'• . 
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den�r_o de ·1os _plazos señalados en el presenté decreto, de

berá pagar al trabajador, a titula 1� indemnizaci6n y nor ·· 

cadi vez que imcu�pli salvo los casos de ret�nci6n ��toii

zados por la ley o convenidos por las partes. 

·ARTICULO SEXTO.:. Para efectos del artículo segundo de la

ley_:·5a. _:de -_1-.975·,· 10.s· patronos deberán· informar :colectiva

o individualm�rtte a sus trabajadores so�r� el sistema em�

pleado para liquidar .. los .intereses y demás, _junto con cada

.-pago- :de és.to,s les. entregarán .un .. cómpro.bante .'con .·los siguig. 

ntes :datos: . 

. . 

. . . . , .... _---�- .. 

. :-- _ ,- __ -- __ ',,-.-:- ---.-dádón�- :-_ -_---_ é __ 
-
_

-
..:- ____ __ :_ ·-·_ :_� ___ : ____ �,�-

-
-�--: ___ . _:_ �-- -��-�---�-:--�-�-'-- -:�----- - . -,-.:· ... . . . -- . ::- �-

b) Período qu·e -causó los . int e-rese·s.
. - . -

· · - ·) - J� • ·l:,,, - _;·d · =, · ·_. '•.-:·,.¡, ·t" . � · ·
C ___ :v,a · ur., __ e-.. ¾.OS,�""'n- .�r-e.oe.s .. 

- - . -
; .. -

-- - -- -=.;..: .. _:,� :i:--2 
_-_ - -- iRT-1;:GULO :�sEPit1•'Jü;i�::1::t::�:i;ib

.
aj ·;.�-:��::'qt-��--:-en{ié:::e·f-=·:1fri�ero ;_:(·,: óc;\

..c

:/:: ---�-�-

de Enero y el 1 8 -de Diciembre de T. 975 . se -hubiere ·:retirado. 

o hubiere recibido anticipos de-cesantía, se liquidarán

los intereses ·c'ón'foríne·-- a Tas 'reglás ·ctel0--·p·:resente de-creta.

Si el trabajador est11v1-é\·e al servicio dél patrono en Ene

ro de 1 • 976, el pago se hara- dentro de este mes;· .si ya, ·se

hubiere retirado deberi efettuarse dent�o del mes siguiari

te a la fecha en que el trabajador lo reclame del patrono. 



ARTICULO OCTAVO: _L.os funcio_narios del Niniste:;ri-o del - Tra- · 

9ajo y Seguridad Social investidos del caracter de jefes 

de -po�icía, los Alcaldes Municipales:y. los Inspectores-de -

Policía, vigila�&n el cumplimi�nto·d�l ptesente decreto, e 

impondr&i las sanciones -contempladas en el articulo tercero 

de la ley 52 de 1.975.

ARTICULO . NOVVNO: Fl -presenté Decreto rige desrle su expe 

dición. 

--- - ·-· -- ---------· - __ ._- _____ -. 
__

-

· COMUNTQUESE •-�-Y- ::tttMPLJ-1.SE _-:--:--, ·u __ .. . , - · , . . . _- --

DECRETO 

_--·-____ ··_ .  __ .� ___ __ · ____ ---
-

No. - 00219 DE--J. 976

- - -( 6- dé - É.eqrero·,)ae-·-T. 97_6)',>:: - -- -

- . _Por- eJ_-.cu.alJ $e_· rno_q,ific�a' ·_ Y �?ctJ,c-ioria 
-
ef-riFCPÉTO-)=iEGLAMP.NT1\i:ilq -

• :· ,·_. -"
J

"J 

·_ -=·-:-··:�. _-:..�:::.. 

. _.,_-_-_,-_ 
-- ----·-=· - -----=-·--

- .:· --- ·.:-- .:.��-��-�":;�-,:_ 

. •· 

EI-,:PRESI-DÉNTE ,DE LA R�PUBLICA DF COLOMBIA 

En _ejercicio _de· las facult_a_cles qu� 

l� �onfieie �l numeral 30� d�l arti

culo 120 de la 6onstitucion Nacional.

ARTICULO PRIMERO: Modificase y adici6nase el Decreto B�

.glamentario No. 00116 de 23 de Enero de 1.976 en los sigu-
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i entes: 

El articulo octavo qu edar� asi: Los funcionarios del Minis� 

terio del Trabajo y-Seguridad Social inv·stidos del 6aracter 

de jefes de policia, vigilar� el cumrlimient0 del nresente -

Decreto, e impondr&n las sanciones coITternpladas en el nume -

ral 30. del articulo primero de la ley 52 de 1.975.

ARTICULO SEGUEDO: El present e: decreto rige a -partir de la 

f echa de su exp edicisn. 

C OMí THTQUESE Y · CUMFLI'i SE. 

·-

Dado .en .Bogotá, .. D.E. a ,6 de Febrero .de .1. 976

-- -- - ·:-·- - ·=---� -. ___ .. -_
-

.· ·-<--�.:" 

-· -�---=-------=-----�--
��----- ----- - - . . . �-----· --- . . -· - ---. ·-· - - - �-- ---·-· -��--== 
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COMEN'1'ARTO CRTTTCO A F'Si'AS. _DISPOSICIDrms 

Como observamos, las normas que reglamentan el �ago de inte

reses a las cesantías obtenidas, son por un lado discrimina

torias y uor el otro �oritradictorias. 
. - . ' . 

DISCRIMINATORIAS.. En: el sentido de que el beneficio. se con

· - e e de -solo a-lós·frabajacores particulares, según lo manda la

ley 50 ~ele 1. 975�

CONTRADICTORIAS: Po:rgue conforme l.o o.rdena.1 .. la misma ley en ... --

su_· articuld pri�e�o, a _partir -del primero�de Fnero de ese 
. . -- . . ·-- - - . . 

- . - - - •  - " 

::-"�,, · ·.·: · �': _:. ·misnio·::año ,. �-todo-: tia-brono- está obligado ·a pagar a ·sus trabaja-
. . · .. ···---·_:_ .. _ ·---·_. - - -: ... --·.·:. ------- - -------- -_-_. ____ •. --.· .. .. : •.. --·-:·-___ :-_-;-·_; #:_._: ······- -

- • - -- .. . -
. -- =·· ·-· . 

�:;_'."_: __ =:·":�-_-_.-�-:
-
�=�1-a-f_is�

-
:é··onfirm._���t:t' ·:�b��fftuio '.7�- ---ti tui.o·t_o·:. -p�r-te. primefá á.e1�;- .. -_ :··· .

. 
.\ � : - - - . . . 

.. -- --- - -�:�C.6d-:Lgo -�Systantiv:.o --d-el-�T-rabajo y demás disposi-c.iones conco:r:- "".

dantes, su respectiva cesantía . .Si esto fuese así, flfQdo pa

. · .trono 11 :tendrá .. léi>obligación. Es decir no había patrono que -
.. .. 

pudi�ra escapar :.del e omnromi-so; y e amo el Fstado es patrono
- . - - - - - � .-_ --- - - - - - � - - - ,,. ... _ --- -

;¿;t:;�,;;:�;.i;;�;�;��iilí��ii�iiiia�:,�:ifngJJ.i ,::-ºr.gani0smci nfic 1ai . ;debe-ría - el u d:L'T·-•::_ :-,,.:_ · 

tal responsabilidad� 

Más.adelante el mismo incíso del artículo primero de la ley 

.. 50 qué ·aludimos, exp·re~sa: "Les reconocerá y pagará intereses . 

del 12% anual sobre los·saldos que en 31 de Diciembre de ca

... da . año., .. o en las. fe.chas de retiro o el trabajador o de liqui

dación paicial de cesantía. Tenga �ste a su favor por correen 

to de ce9antía". Tampoco esta parte de la 



cia ni establece exce�ci�n nara hing6n patr6n. Entonce�, 

por qué al Est¿do en su l�gislaci6n especial no contempla

Ia'1 obliGaciór1 para sus organismos, conforme al princinio -
1 

• 

gehe:!."al? .• Que mérito han hecho los -trabaja-:3.m·es }")art-icúl-ª · 

res para hacerse acreedores á �ejores reconoci�ientos que 

los - oficiales? ..• :f _ en -- cuanto a lo que a patrones. se. refj_:e_ _ · 

re, cuales s□n-las razories de ord�n iilos6íic□, político ci 

de cualquier otr� indqle que pueda ci�ligar_ a unos más Q�e 

a: otros?. Cuáles son 1.;=i.s ha.ses jurídicas nara tal descrimi· 

nac·ión?. 

- Fsper�mos que 1as tisnuesta� desemboquen �n él reconocimt�
. . 

entQ del deretho �ló� trabajado��s ofi�iaies�

En cuanto al Decreto ?.eglarnent.ario No. OCJ;l 16 cuya. t-ranscri

pción ta:nbién hicimos, no hace más que e2(plicar la manera ·_

e ó·mo d.ebe desarrollarse la ley_ 50 �

Se justifica, puesto que él por su mismo¡caricter de regl-ª

mentario, no puede ir más all� de la misfua i�y.
¡ 1 

. ··.f 
--�-

·: - . ·. 

r . . 

•.1
�--

-·-r 

. .. 

.. ,::�'--.. 
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C ONCLUSI ON GFFYPAL 

El trabajo q_Je he realizado y quf- propopg-c:i .presentar· ha te

nido una caracteríitica ��necial; ha sido analítico y críti· 
\ . 

co. 

Esta caracteristica ha sido puesta de manifiesto a trav�s -

·de su desarrollo en tod�os sus capítulos, -pués a todos los -

he procurado analizar, haciendo la. critica qrie creido perti
� , . . . . ;- . nente hacer. �n algunos me atrevi a hacer recomen�aciones -

como �edidas para lograr lo qu� d�nomino li realizaci6n so

cial que aludo en· el titulo de la obra. F� otra�; deiib0ra-

damente he dejado al arbitrio de quienes lo lean, su: nro-r.ia

conclusi6n.

El título: LA CESANTIA C0H0 PREST��CION y COMO nrs�rmiMFNTO

DE REAL TZACION SQCTiiL, se me ocurrio por ·éios .moti vos:

1 o.) Porque a- través de los conocüriientos que· adqu�rí,, : 1�m

pe .... que el auxilio de que trato es uara la ley;, nafa -
. . ,-. � - . 

la _jur_isprudencia, · nara la doctrina y p·ara la. mayoría 

de los tratadista� una �festaci6n social, no;soio�en�. 

· la legislación Colombiana, sino en ·1a mayor �art�Lae-'
.. ,,. 

las legislaciones muné'iale,r::: en don :-1·e tiene existencia� 
f ! .:� 

2o.) Porque consioero que si bien.el auxilio existe Dara-

al.gunas legislacionP.s_ :v P.D es:neci_al nara la .nürstra, 
. . 

éste debe cúm:nl:Lr una función esnecial diferente·- á la 

-, : - .,, . -
-·:'. 

•I 



que cumple el salario. Si el salario cumple una fun

ción económica, la cesantía debe cumplir otra distin _ 

ta; y ninguna mejor que la social, ni ningún inst�u--'· 

mento debiera ser más eficaz para ell.o, que las nor-· · 

qué regulan el ejercicio .del d�rec�o conªagrado. 

Pero en 1� práctici esto no asi. Casi.nunca las.Pre§: 

tacione� sociales pueden cumplir la.Íunci6n que tal�� 

vez animó la filosofía de qui-:enes creron· el derecho.-: 

en este sentid6; norque en las instituyen, que casi-; 

si_e):l)Pre son l'os denominados por una clase soca.al, se_:

tergiversa su prop6sitó y se encamina hacia otros -, 

fine�; con espe�ialidad dél aumento de l�s utilida 

des �xcesivas del patrón y que los entendidos en ecQ 
, ,T , 

nom1.a politica denominan Plusvalía. 

·En un sist;·ema como el nuestro, dominados por los apetitos.;;.

del capit�l, por los vicios y por toda ciase de in�tilida+
�- ; 

. des.;. -el :p�tr6� carece· en la genera:l;idad dé los casos de t.Q
!.' ! 

de. r..c-�i6nf del �fín de la cesantía.
. . �-... ·: .. 

La tiehe �omci��algo q-ue el Fstado le obliga a cumplir y co-
- , � 

. �'mo m1a cofsa q1.e �no. estaba· en el ¡'Programa" y qúEi 
i-ecibe el

· traba"jadq/ copo regalo. El traba,jador por su pa.rte piensa-.· - . . 

en. la ceJ�rrtt� corno U:n dÉ!lJÓsi to que tiene y. que un día de 
'¿:- :. -�· 

éstos 1é?perrr1:i b_rá gastar buen dinero en la fiesta que plª-

ne.a._ ,la famil:;ta para celebrar algún ac_ontecimiento. Cuánt?s

trabajadores 110 han renunciado a su trabajo solo porque �g

·•

{ :::·. 



f,/.¡ .. 

cesita su liquidaci6n para una fiesta? .•.••. Cuántos no

han. habido · que gastan lo único que les queda de muc;hos a -

ñas de trabajo y el.e sacri.ficio de él y': de su familia; en 

solo tres dias de orgias?. 

Por éstos y varios motivos más, insist� en repetir lo que

he recomendado en caii todos los capttulos del trabajo: Es 

necesario. v.:1-a pol tica urgent·e que ponga frenn ·.ª la· de sor -

-ganizaci6n social y eviie el desquiciamiento de las inst�

tuciones� ,Se hace indispensable crear mecanismos que más•-

que al individuo tiendan a proteger a la familia. Que se -

creen más institucione� de educaci6n, de salud, vivi�nda,

etc, nero que no esténiontrbladas administrativamente por 

el Estado, para evitar�que �e los repartan los beneficia·

dos por el. turno·' sino}que sean· dirigi.das :y gobernadas · nor · 

corpor�ciones de los m�smos•trabajadores. 

Creo que estas medidas; unidas a las drásticas normas que

regulán su ejercicio, darán con la consecución del Instru-

ment.O de _Realizá:ción. S'oc·iaJ • aue de,be .ser ·el· áUxil::Lo de ce 
• . . 

- --· J. - • - • . -

santía en mi criterio. 
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